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Escritura + 

FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, CAMBIO 

DE VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES, CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFOR- 
MA: DE ESTATUTOS SO- 

CIALES DE LA COMPAÑÍA 

MARCHELOT.S.A. monmencaa 
CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho 

días del mes de marzo del año dos mil dos/ante mí, 

  

  

Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario Tri- 
gésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece el 

señor docto IGNACIO VIDAL MASPONS /áe estado 
civil casado, de profesión Abogado, a nombre y en 

de Ta Cempañía MARCHELOT_S.A., 

en su calidad de LA y Representante Legal, 
q 

representació 

  

  

según consta del nombramiento que se agrega a la 
  

Ne quien declara _ser de nacionalidad 

a ecúatoriana,/mayor de edad, domiciliado en la ciu- 

daed-dé8 Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerlo doy--fe---—Bien- instruido en el 
] 7 

objeto y resultados de esta escritura pública, a% 

A 

minuta que es del tenor-titeral siguiente: SE 
AP 
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NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a. 

su cargo sírvase incorporar_una que contenga,la fi- 

jación del capital autorizado, el cambio del valor' | 
CA o A TI 

nominal de las acciones a Un' dólar cada. una, et - 
a 2er AR. 

cambio de domicilio y. la reforma. de estatutos de la o 

compañía MARCHELOT S.A., que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusutas: PRIMERA: INTERVI- > 

NIENTE: interviene a la celebración del presente. _. 

instrumento y hace las declaraciones que constan en 
ES 

el mismo, el doctor IGNACIO VIDAL MASPONS, a 
2 

nombre y en representación de la compañíf MAR- 

CHELOT S.A., en su calidad de. GERENTE. y y por lo . 

tanto. Representante Legal, de la compañía,. confor- 

- me consta del nombramiento que se. agrega..como o 

documento habilitante, . . debidamente autorizado por... 

la Junta General de Accionistas del día dos. de fe- 

bréro de dos mil dos, según consta de la copia: certi- 

ficada del ¿Acta de dicha Junta, que se incorpora a 

esta escritura. ' El interviniente es de. nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil. casado, de. profesión ' 

abogado y domiciliado. eri Guayaquil. .. SEGUNDA: a 

ANTECEDENTES: a) La compañía. MARCHELOT . 
e de 

-S.A,, _fue constituida mediante. ..escritura pública . 

otorgada ante el Notario Trigésimo del «cantón. Gua- 

yaquil el día diecinueve de junio de .mil_ novecientos 
A rn a 

ochenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil 
A O Ars 

nieto AA 

| det. "mismo cantón el disrÚeintitrés de julio de mil no-/..: 

vegigntos ochenta y cinco, éon una capital social d 

e 
Pa. 
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quinientos mil sucres.- b) Mediante escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayaquil, el diecisiete de junio de mil nove- 

cientos ochenta y seis e inscrita en el Registro Mer- 
  

” . z ( 7 » . . A. 

cantil del mismo cantón el día diecisiete de septiem- 

bre de mil novecientos ochenta y seis, la compañía 

aumentó su capital sociat-8N _la a suma-de. quinientos 

mil sucres, hasta alcanzar la suma de un millón de 
Po 

sucres, y también reformó”sú objeto social.- c) Por 

  

escritura pública —vtorgáda ante la Notaria Décima 

Tercera del cantón Guayaquil: el día. _veintidós de 

agosto de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 

nueve de diciembre-de-—mitnmovecientos ochenta y 

ocho, se aumentó el capital social de la compañía en 

la suma de nueve millones de sucres, hasta alcanzar 

la suma de diez millones de sucres.- d) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil. el.-dia-dieciocho- de. junio de mil 

novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el día dieciséis de 

agosto de mil novecientos novénta y uno, la compa- 
A xP Pm o 

ñía aumentó su capital SocialenTá Sun suma de qui- > 

nientos sesenta millones de sucres, hasta alcanzar ' 

la suma de quinientos setenta millones de suc¡es=e 
NACI 7 A 

e) Con fecha veintidós de diciembre de dos hi 

compañía procedió a realizar la conversión c de 

de su capital social de Quinientos sete E 
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ltones de: sucres a dólares de los Estados Unidos de: . 

América, utilizando el- tipo. de cambio de veinticirico * 

pital social de la compañía es -de VEINTIDOS MIL * 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI-: 

DOS. DE AMERICA (US $22,800.00), dividido en qui-. 

- mil sucres por dólar, por lo que actualmente el ca- o 

nientas”setenta mit: “acciones ordinarias: y nominati=". A 

vas de cero coma cero cuatro centavos de dólar de - “: 

los' Estados Unidos de América cáda una (US. . 

$0,04). f) La Junta General Extraordinaria y Univer- 

sal de Accionistas de la indicada compañía, reunida. 

el dos de febrero de dos mil dos resolvió por unani-. | 

midad fijar el ! capital autorizado « en la suma de CUA-** 
Pm 

  

e 

LOS ESTADOS ' UNIDOS -DE AMERICA. A 
e 

- $45, 600. 00); cambiar el valor de las acciones a la: 

suma; de un dólar de” lós” Estados Únidos de. América' 

(US $1.00) cada una; cambiar el domicilio social de' * ' 
la compañía del cantón Guayaquil al al cantón Sambo- - ma 

rondón y reformar el Estatuto Social con los cámbios' * 

_acordados.- TERCERA.- -FIJACION DEL' CAPITAL . 

AUTORIZADO, CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE: 

LAS ACCIONES A UN D 'DE LOS ESTADOS: 

UNIDOS..DE AMERICA CADA ACCION. Y. -CAMBIO : 

DEL DOMICILIO . SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ÁL 
. A NA e 

CANTON SAMBORONDON. - Con to expuesto en la 

cláusula precedente, el doctor. IGNACIO . VIDAL , 

- MASPONS, en su calidad de GERENTE-y- represen-U 

Í 

1



US — ER COMPAÑÍA m0. 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARE , Y UNIVERSAL DE 

Pe -ACCIONISTAS DE MARCHELOT ' 0% 

€ Y C3B Us 
Samborondón, 2 alos 2002 

Vo En la parroquia-Tarifá del cantón Samborondón,_a_los-dos-días-del mes de febrero del 
dos mil dosralas Au eve horas, en el local social situado en la ciudadela “Entre Ríos”, 
Avenida-Séptima, m añzana Di, + 18 entre Río Vinces y. Río. “Babahoyo tuw tuvo lugar la 
sesión í de Junta ¡General Extraordinaria y Universal "de Accionistas de la compañía _ 
NIARCHELOT S.A, Z 

ISTEN DO Y CONV RIA: — 0 

/ q? Asisten los accj (eco: IGNACIO VIDAL MASPONS, por sus proplos derechos,/como_ E o 
90 

  

propietario dé/290.700 Jacciones, Y además como Apoderado de la Compañía 
BLUEPOINTS OF BER A LTD., según consta.de“lá protecolización de la Escritura de 
Poder efectuada en la Notaría Décima Tercefa fá el veirite de dl de mil novecientos . 
ochenta y cinco, compañía propietaria de 279.300 accion iones 80 Ordinanas, 
nominativas, liberadas, de un valor de.US$0,04 cada-uña y con , derecho a un voto cad 
acción. Todos los accionistas son etiatorianos, a excepción . “de “aa compañía 
BLUEPOINTS OF BERMUDA LTDA,, que : está. domiciliada en Bermudas. No se encuentra 
presente el Comisario « de la compañía. —* 

A o 

INSTALACION: — 

Preside la sesión el titular Ing. Carlos E. Pérez Gómez y actúa, en.la Secretaría-igualmente 
el titular, Dr. Ignacio Vi Vidal Maspons, en su su ca calidad de Gerente. a, 

El señor Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum,.lo que así se hace 
informando el Secretario que se encuentra presente la totalidad del capital.social pagado, 
y que para hacer uso de la facultad que concede el artículo 238 de la la Ley di de Compañías, 
esto es, que la Junta se entienda convocada y válidamente constituida; es"necesario que 
los accionistas se encuentren de acuerdo con los temas a tratarse. y--por=tmanimidad 
acepten la celebración de la Junta; que.Jos_temas son: PUNTO UNO: Resolver sobre 
la fijación del capital-autorizado de la compañía. PUNTO DOS: Resolver.sobre 
el cambio del valor de las acciones a US$ 1,00 Cada una PUNTO TRES: 
Resolver sobre el cambio de domicilio dé “la“compañía. PU FO” CUATRO: 
Resolver sobre las correspondientes reformas al Estatuto Social.— 

Los accionistas aprueban por unanimidad la celebración. de. la..Junta.y.Jos temas ya 
expresados.—    N NO; RES LVER OBRE LA FIJACI ÓN DEL € APITAL AUTORIZAD DE



A 
Luego de deliberar sobre el particular, la Junta General por unanimidad resolvió fijar el 
monto del capital autorizado en la suma de US$ 45.600 (CUARENTA Y y 

ETA 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

D LVER JBRE EL MBIO DEL VALOR DE A NES A 

US$ 1.00 CADA UNA — “CUY, 06 

El Presidente sugiere a los accionistas elevar el valor de cada acción a US$ 1,00 (un dólar 
de los Estados Unidos de América) a fin de facilitar el cálculo de las acciones de la 
compañía. —__—————"* 

Luego de deliberar sobre el particular, la Junta General resolvió, por unanimidad, elevar 
el valor de las acciones de US$ 0,04 a US$ 1,00 cada ada acción, de manera al, 

  

una, numeradas del 00001 al 22.800 inclusive. 
e a O TA 1 LA 

Igualmente resolvió la Junta General por_unanimidad.que..en..el .plazo.de.90.-días 
contados desde la inscripción en “el Re Registro Mercantil de la correspondiente 
escritura de aprobación de lo resuelto en esta Junta, se proceda a la emisión y 
canje de las anteriores acciones que, córisecueñtémente, quedarán.añuladas 

0 y sin ningún valor... mo Y 

PUNTO TRES: RESOLVER SOBRE EL BIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA.— 

  

El Presidente de la compañía pone a consideración de los accionistas.las. entajas-de 
cambiar el domicilio de la compañía del cartón. Guayaquil al. cantón.Samborondón,-lugar 
donde se encuentran físicamente. ubicadas | las instalaciones.de-la-compañía.— - pi a. 

Luego de deliberár Sobre el particular, la Junta. General de accionistas Fesolvió,._por... 
unanimidad, aprobar el cambio del. domicilio social de la" compañía del cantón 
Guayaquil al caritón Sámborondón.— 

mms € Ur 

  

e — 

ATRO: RESOLVE L 
ESTATUTO SOCIAL-— 

: El Presidente a compañía: -comu nica a los asistentes la necesidad de reformar los 
0 artículos*prinfero, ro/y cugfto-del- Estatuto Social a fin de que recojan las resoluciones 

o? tomadas por la” presente Junta General de Accionistas y propone los siguientes textos: — 

ARTÍCULO PRIMERO: Con la denominación de “MARCHELOT S.A.”, se constituye una 
sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana, "cuyo domicilio principal _estará..en,_el 
cantón Samborondón, provincia del Guayas, . República dél' Ecuador, | pudiendo la. Junta 
General de Accionistas establecer agencias. y/o sucursales en cualquier lugar del [territorio 
ecuatoriano o del extrarijeró, cuando así lo resolviere. — 

ARTÍCULO CUARTO: El capital autorizado de la compañía es de CUARENT, AY CINCO MIL . PA 
+ SEISCIENTOS DÓLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45, 00). Y. iS p E    

        

    

de o: TADOS UNIDOS”DE AMI AMÉRICA (US$ 22. 800), dividido en veintidós. mil “echodien de : 
.3 0 Bones nominativas y ordinarias de un valor nominal: de UN DÓLAR de los Estadg 

ENYA Unidos de América cada una, numeradas del cero cero cero cero uno al veintidós 
MA + epocenos, irdusive,— >



  

Luego de deliberar sobre el particular, la | Genta de accionistas resolvió, por 
unanimidad, reformar los artículosáÍkimen ón el estatuto s social en los 
términos propuestos.— 

  

Igualmente resolvió la Junta General, pOr ar al Presidente de: la 
compañía a fin de que proceda. a-realizar*“todos-los”trámites que fueren Y 
pertinentes para perfeccionar lo resuelto por esta Junta General de 
Accionistas.— 

FINAL DE LA SESION Y APROBACION DEL ACTA: —-. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede el receso necesario para la 
redacción de la presente Acta. Redactada el acta, la Junta seTteinstala, serdá | léctura a la 
misma y se la aprueba por unanimidad en todas y cada 'uría de sus partes, _El Presidente - , 
declara terminada la sesión siendo las diez horas. s. f _Trig. Ca Canos E. Pérez_Gómez, 
Presidente; f) Dr. Ignacio Vidal Masfons, Gerente —  — Secretario;. .£). p--Bluepoints of 
Bermuda Ltd., Dr. Ignáció” vea rafesporis= CERTIFICO: que el que antecede es 
igual al original que reposa en (el Libro de cíás de la Compañía y al que me remito en 
caso sea necesario.— 
Samborondón, Febrero 2 de 2002 

      

      

a
 

Dr. Ignacio Vidal Maspóns a 
Gerente — Secretario 
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MARCHELOT 5. A. 
Guayaquil - Ecuador 

- AS y 

A : 
"ULIDB 

Guayaquil, 9 de Noviembre de 2001  % 
E y 

BAR LAR RAR 203 

Señor Doctor Y . 
IGNACIO VIDAL MASPONS, : Y , 
Ciudad. o o Lana rr 

a a .i Lia er 

De mis consideraciones: - .- . a a Ea 

Anónima MARCHELOT S.A,, reunida en esta ciudad el día de hoy, lo reeligig” GERENTE de la sociedad; 
correspondiéndole como tal, la representación legal de la misma esto'es, Na_representación judicial y 
extrajudicial y las demás facultades que determinan los Estatutos Sociales y la Leyie le confieren. 

Cúmpleme informar a usted que, la Junta General Univérsal Extraordinaria de (one Compañía _— 

El plazo de duración campo € es por CINCO AÑOS. A ,     

  

   
   

CHELOT $. Ar. constituyó el día 19 de junio de 1985; Por Esc itura Pública 
el Notado Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de ismo Cantón 

La Sociedad Anóni 
oda 

el dí3-23 de julio de 1985. - Po eS 7 , 

. % . ná sn. * * * i F CA . 

Alentamente, , . EA 

f mo kra cr € > os A r : , 

| : MA SS 
ya CARHOS.É. PÉREZ. GÓMEZ. . A a. 

j ent aus TabY pita 1 Pra 4< ns yu 0, 1 

AN . i o. . . 
eS . ¿ .. 

Ml ; Acepto el nombramiento 
Í.: A E: - Guayaquil, 9 de noviembre de 2001 

MA a a 

  

Dr. IGNACIO VIDAL MASPONS > 
C.C. 09-03444651 

  



REGISTRO MERCANTIL : 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda Inscrito e. 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 

- MARCHELOT S.A., a favor de IGNACIO VIDAL — ::: 
- MASPONS, de fojas 130.630 a 130.632... .: 
Registro Mercantil número 30.162, Repertorio .. 
número 41,937, . - '. Quedan incorporados * los .. ':: 
comprobantes .* de - pago por- los .impuestos: *:*: 

_... respéctivos.-Guayaquíl, 'treinta_de Noviembre. del , E 
- dos mituno,- | V 

  

- DRA NORMA PLAZA DÉ GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL       -. CANTON GUA YAQUIL ] 

AA ón o 

ISTRO MERCANTIL-9EL CANTON ra o 

TRAMITE: 50396 Metor pagado por este table 

O ro la AN 
COMPUTO: R. BOBADILLA $:=22 — —_A     ANOTACION-RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR: ¿UL 

" DOY FÉ: Que es fiel copia del 

sh TO ER 280 
rad i 

PU o. —— 

    

    
“Ab. Josá anienia Pa y a 

NOTA NO HET DE FGUAYACUR 
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NN actuan tante legal /í (e MÁRCHELOT S 

mente autoKizado por la Junta“Generat Extraordina- 

  

AAA a y 

ria y Universal de Accionistas. de la.compañía decla- 

ra: a) Que se fija el monto del capital autorizado en 

la: suma de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIEN- 
a 

- 

TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $45,600.00); / A Que se fija en UN 
A OS 

DÓLAR DE LOS ÉSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
e A 

(US $1.00), el valor nominal de de cada acción; £) Que 
.- pd PR e ri 

se cambia el domicilio- sócial de la compañía del 
  

cantón Guayaquil, donde se encuentra actualmente 

ubicado, al cantón Samborondéf; _d) Que s se. _refor- 

  

pp se e y 

_ 

Sociales, con los toxfoS que constan en ai Acta: de ef 

Junta General Extraordinaria_y _ Universal de Áccic 

nistas del día dos de febrero.de dos.mil dos; y, e) 

Que la copia certificada del. acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de. Accionistas del dos de 

febrero de dos mil dos se incorpore como parte inte- 
A 

grante del presente_ir ¡nsteemeñito. - Agregue Usted 

señor Notario, las demás S cláusulas de estilo para la 

completa validez y firmeza.de. este instrumento.- 

firmado) Doctor Ignacio Vidal Mas$pons.- Abogado..- 

neglstro número ciento--cuaerental-y--einco- Guaya- 

formen parte integrante de esta escritura pa ] 

formen parte integrante de esta escritura | 
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guientes documentos: a) Nombramiento de Gerente”. poo 

A Acta: de Junta a 

Yde Accionistas de 2 

de” la compañía Marchelot S.A.; 5) 

    

General Extraordinaria y: Univerés 

la Compañía, celebrada el Aa” dos de ' febrero E 

“dos mil: dos; . y demás documentos pertinentes que : 

perteccionan la validoz -de esta escritura. LEIDA : Ñ 

esta € escritura pública. de fijación de capital autoriza» * l 

do, cambio. de valor nominal de las acciones, cambio' 

de domicilio y. la reforma de sal sociales, de. 

principio . a fin, por mí, el Notafío, en alta voz al - ? 

compareciente, éste la: apruebá en todas sus partes, : 

se afirman y ratifican en su contenido - y suscriben en . 

unidad de' acto, conmigo el Notario. DOY FE. | 

pj COMPAÑÍA. MAFÍCHELOT S.A. E 
'R.U.C. No. O0R Or eÁ5toor. o 

  

DR. IGNACIO VIDAL MASPONS 

| GERENTE 

Cc. C: No. 0903444651.    
    

  

A aL NOTARIO 

AB. OSÉ ANTONIO PAUL ¡ON GÓME 

  

E
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3 
g9ó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMO- 

=rT 

NIO que sello y firmo en ocho fojas, en la ciudad de Guaya- 

quil, en la misma fecha de su otorgamiento. "ESTA FOJA 

CORRESPONDE A LA ESCRITURA, DE FIJACION DE CA- 

PITAL AUTORIZADO, CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES, CAMBIQO.DE-DOMICILIO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA MARCHELOT 

S.A.- 

EL NOTARIO, 

don ., 

> k 

   
AB. JOSÉ ANTONIO PÁAULSON GÓMÉZ



p
r
 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

TERCERO de la Resolución No. 02-G-DIC-0003186, dictada 

por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 

seis de Mayo del año dos mil dos, he tomado nota de la 

aprobación que contiene dicha Resolución, al margen de la 

matriz de la Escritura de FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORI- 

ZADO, CAMBIO DE VALOR NOMINAL DE LAS ACCIO- 

NES, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATU- .. . 

TOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MARCHELOT S.A. 

otorgada “ante mí, el dieciocho de Marzo del año dos mil 

dos.- Sitayaquil, cuatro de junio del año dos mil dos.- 

- . 

EL NOTARIO, 

lao 
Ab. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

2 
7 

o!)



Dr. 
PIERO 6. AYCART VINCENZIN 

NOTAMO TRIGESIMO 
GUAFAQUE-ECUADOR . 

RAZÓN: Siento como tal que con esta fecha y al márgen de la mátriZ dea 1 
escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MARCHELOT 
S.A. celebrada ante mi, el diecinueve de junio de mil novecientos ochenta y 
cinco, he tomado nota de su CONVERSIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO otorgada mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del canton Guayaquil, el 
dieciocho dé marzó del dos mil dos, aprobada por Resolución número 02- 
G-DIC CERO CERO CERO TRES UNO OCHO SEIS del Intendente de 
compañias de Guayaquil, suscrita el seis de mayo'"del dos mil dos. 
Guayaquil, cinco de junio del dos mil dos. a 

De Piero Ayzari Vieseradiat 
MA ROVADIZ IPTDEENLO 

" GCANTOd. RAZA QUE, 

  

CERTIFICO:- Jañdlo. cumplishiento a lo dispuesto en el Artículo 
Tercero de la Resolución” No. 02-G-DIC-0003186, dictada por el 
señor Intendente de Compañias de Guayaquil, el seis de Mayo del dos 
mil dos, la Escritura de Fijación de Capital Autorizado, Cambio de 
Valor nominal de las Acciones, Cambio de Domicilio y Reforma de 
Estatutos Sociales de la Compañía MARCHELOT S.A. queda 
inscrita de fojas: 166 a 174, con el No.72 en el Registro Mercantil; y, 
anotada bajo el No. 635 en el Ri rio.- Samborondón, a doce de     
F.M.T.



  

REGISTRADORA o. 
MERCANTIL 

PRA, : 
A 

REGISTRO MERCANTIL 

Oo DÍ E mborondón, Capital on q 
Y el Estatuto; a fojas(27,278, 32.630; 

A y respectivas, - Guayaquil, veintisiete, de Junio del cion 7 
/ 

. ANOTACION-RAZON: LAUR 
REVISADO POR: e   
o 

5 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Valor pagado por este ¡rabajo 

5: ¿LU 
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